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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Frimestre ............................... i5 ^Beta.
Semestre ............................. jf _
Anual ................................... 5, _

Las suscripciones se solicitarán de la inspección de 
íulleies del Honor Pignatelli, calle Piguatelli, 99.

' as ile fuera podrán haceise remitiendo el importe 
poi giro postal u otro medio.
Todo* los pagos se verificarán en la Depositaría 

de fondos provinciales (Diputación Provincial).
Los números que se reclamen después de transen 

tridos cuatro dios desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea n 50 céntimos los del 
ibo corriente; 0’7$ pías., los del año anterior, y de 
tros años, una peseta.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe caá anuncíe 

o documento que se inserte, r50 pesetas. Al origin- 
niseríió^"1 "" '0 n'ÓVÍ1 de UNA "C3Cla |,or ca,h

Los derechos de publicación de números extraer 
manos y suplementos serán convencionales, de acuer 
-tú con la entidad o particular que lo interese 

a!","C,0S ni pago, sólo se insetaró.
prev.o abono o cuando haya persona en la capital qu- 
responda de éste. 1

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobc. 
nador por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.
del lio. ? ,rCClb° 'ie .an,,ncio acompañará un cjemular 
del IlOLKitN respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un «alo ejem 
Piar, que se solicitará en el oficio de remisión de! 
original, los Centros oficiales.

El Bo l et ín OrtciAL se halla de venta en la L-o 
menta del HoUar Pignatelli.

DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESI E PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los señores Alcalde, y Secretario, reciban 
r,.1t^’,'de"' y',,<h,A,• di"P°ndrin que se fije un ejemplar en 
liente’ " coetumbre. donde permanecerá ha.ta el recibo del ei-

’eí"re’ Secre,a’Í°* cuidarán, bajo au má, «trecha repone*.
á dC ,co,l’erv,‘r ''"mero, de este Bonn*, coleccionados 

rdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
ttnal de cada semestre.

mrrkñriLYeL °!?lfiga" en. Ia Benínaula, islas adyacentes. Canaria» , 
h u . ¿ d Afr Ca 8IU,elOR a ,a >«'"'-=¡6" peninsular, a los 
días de .su promulgación, si Cn ellas - ‘
digo civil). no se dispusiese otra cosa. (Có

Las disposiciones del Gobierno son obligatoria, para la ca 
de provino» desde que se publican oficialmente en ella, y d 
r/ev “le T l^aP" ^ara»1Oe1Ol»?i• p"cl,,o, dc la mi'”»» provino.» 
(Ley de j de noviembre de 1887). de la miemu provincia

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

, ORDEN CIRCULAR
l 011 d lin <lc regular la acción investigadora y 

reprimir la defraudación en el impuesto de “Pa
tente Nacional de Circulación de Automóviles ', 
se recuerda a las oficinas de Hacienclia la necesi' 
dad de que cumplan con gran rigor las disposi
ciones vigentes, y se les previene, además, que 
tengan en cuenfa las siguientes instrucciones:

1 . Pos vehiculoá de todas clases (pie figura
ban en situación de alta en los padrones el día 1." 
fie febrero último deberán estar provistos de la 
oportuna patente.

Los propietarios de vehículos sujetos a tribu- 
tación que estando matriculados en territorio 
no liberado se encuentren en él incorporados al 
movimiento nacional deben proveerse de las pa
tentes que a éstos correspondan en alguna de las 
provincias de régimen común, sin consideración 
al lugar en que accidentalmente residan. A este 
electo, solicitarán, por medio de instancia, un 
alta provisional, que dará lugar a la expedición y 
cobranza de las patentes, cuando se réstablez- 
ca la normalidad en la capital de la provincia en 
que figurasen matriculados los coches, serán ba
ja en ella las cantidades satisfechas.

Las Delegaciones ante las que se presenten 
las altas comunicarán a las de origen las paten
tes percibidas, y eliminarán entonces de sus do
cumentos cobratorios los vehículos correspon
dientes.

2 .a Los coches de las clases 13 y ¡C, dispensa
dos del pago de la patente de conformidad con 
el Decreto número 154, de 6 de enero último, y 
los de las clases A. y D que estaban en situa

ción de baja con anterioridad al l.° de julio de 
1A56 y que se encuentren actualmente reqúisr 
dos para las necesidades del movimiento nacio
nal. deberán llevar la hoja de requisa en el lugar 
dc la jiatente. Estos coches no podrán ser utiii 
zados para servicios particulares, incurriéndose 
en responsabilidad en caso contrario.

Quedan también exceptuados del pago del im
puesto. en virtud del citado Decreto, ios vehícu
los cn eslado .de inutilización total, debidamente 
justificada.

l’<ira que las Administraciones dc .Rentas 
I ublicas adopten las medidas reglamentarias con 
aquellos propietarios (pie no se hubiesen pro\is- 
to de las patentes de sus respectivos coches, cui 
fiarán las Tesorerías de remitir a dichas depen
dencias, sin demora alguna, la relación de deudo
res a <|uc se refiere la prevención 6.a del artículo 
75 del Estatuto de Recau<?ación.

4.a Las Administraciones de Rentas Públicas 
]>qndrán el mayor cuidado cn el estricto cumpli
miento de los artículos 13 y 14 del Reglamento 
del impuesto. A tal efecto, "los vehículos llama
dos de ‘■Reserva’' estarán provistos dc la paten
te gratuita y del precinto reglamentario, v los 
agentes <?e la Autoridad que observen la circula
ción no oficial de alguno de estos vehículos lo 
comunicaran a las Delegiaciones de Hacienda, y 
si resultase que los propietarios habían incum
plido la obligación de dar el parte a (pie hace re
ferencia el último párrafo del citado artículo, 13, 
se les impondrá la sanción de 25 pesetas por pri
mera vez.

Las mencionadas oficinas llevarán cuenta de 
las salidas (pie consten en los aludidos partes, y 
tnainscurridos los plazos (pie señala el invocado 
artículo 14 practicarán seguidamente las liqui
daciones oportunas.
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D.‘ Los propietarios cuyos vehículos no lle
ven en sitio visible la patente o, en su caso, la 
hoja de requisa incurrirán en las multas regla
mentarias, que serán exigidas en el acto por los 
agentes <?e la Autoridad, los que", en el supuesto 
<?e resistencia o negativa de los interesados a sa
tisfacerlas, procederán inmediatamente a la de
tención de los coches, decretándose por la Ad
ministración de Rentas el precintado y embar
go de los mismos para responder del importe de 
las sanciones, con arreglo al número 17 de la 
Real or<?en de 24 de febrero de 1928.

6.a La fl'nspección, directamente o por medio 
de los agentes de la Autoridad, ejercerá cons
tante vigilancia cerca de los vendedores de co
ches, para impedir qué los compradores hagan 
uso indebido d’e liáis placas y patentes correspon
dientes a los nuevos o usados, e iniciará los 
oportunos expedientes para exigir la responsabi
lidad que determina el artículo 40 del Regla
mento del Impuesto y disposiciones aclaratorias 
(R. O. 21 diciembre 1927, R. O. 24 febrero 1928 y 
Dereto 26 septiembre 1933),
, Asimismo, por la Inspección, se efectuará la 
inmediata comprobación de las bajas <?e los ve
hículos a que se refiere el artículo 2.° del repeti
do Decreto número 154.

Burgos, 31 de nuarzo de 1937.—Fidel Dávila. 
Señor ¡'residente de la Comisión de Hacienda y 
. señores Delegados y Subdelegados de Ha

cienda.
(Del “Boletín Oficial del Estado” núme 

ro 164, fecha 2 de abril de 1937).

GOBIERNO GENERAL

ÓRDENES

Habiendo comunicado los (jobernadores civi
les, en cumplimiento de la Orden de este Gobier
no General fecha 4 de febrero pasado (B. O. nú
mero 111). rpie tienen almacenadas diversas can
tidades de papel usado, es llegado el momento de 
disponer del mismo para los fines de ayuda a la 
economía nacional y benéficos a (pie se refiere 
aquella disposición.

A estos efectos, he acordado abrir un concurso 
para la adjudicación tanto de papel ya recogido 
como del <pie se recoja en adelante, concurso 
(pie se ajustará a las siguientes bases.

1 .a El plazo de presentación de pliegos será 
el de diez días. <?esde la publicación de esta Or
den en el “Boletín Oficial riel Fóstado”.

2 .a Dichos pliegos se presentarán, cerrados y 
lacrados, en el 'Globierno General, Sección de Be
neficencia.

3 .a El día siguiente a la termina-ción del pla
zo marcado, y a su hora de las doce, se abrirán 
los pliegos en presencia del señor Secretario ge
neral y de un miemibro de la Sección dé Benefi- 
neficencia, levantándose la correspondiente acta.

4 .a Los concurs'aintes harán constar en sus 
respectivos pliegos el precio medio por tonela
da de papel en sus puntos de recogida, enten
diéndose por tales los almacenes establecidos en 
las capitales de provincia y debiendo presentar 
un precio único para toda la Península. El colo
carlo en las capitales de provincia será de cuen - 
ta de las Autoridades, y de cargo de los adjudi
catarios el porte del almacén a la fábrica.

5/ Este 'Gobierno General, oídas la Jefatura 
de Ind'ustria de Valladolid y la Sección de Bene
ficencia, hará la adjudicación.

6 .a Los que deseen concursar podrán exami 
nar el papel almacenado en las capitales, y los 
Gobiernos Civiles les facilitarán este examen.

7 .a Los adjudicatarios vendrán obligados a 
cooperar con las Autoridades para la recogida 
d’el papel y para la implantación de los medios 
conducentes a intensificarla.

.Los Gobernadores civiles publicarán esta Or- 
ned en los “Boletines Ocifiales” de sus provin
cias en el más breve plazo posible.

A(alladolid, 30 de marzo de 1937.—El Gpber- 
nador general. Luis Valdés.

( umpliendo un alto fin patriótico y benéfico la 
Orden <?c este Gobierno General de fecha 4 de 
febrero último (B. O. núm. 111) sobre recogida 
de papel usado, al facilitar por un lado 'a. las fá
bricas nacionales materia prima para su fabrica
ción, evitando con ello las com])ras en el extran
jero con la consiguiente salida de divisas, y con 
tribuyendo por otro lado a aliviar en parte los 
graves jiroblemas benéficos de la hora actual. 
como complemento <?e dicha Orden y para inten 
sificar la expresada recogida, vengo en dispoiner:

l ." Por los Gobernadores civiles se oficiará a 
todos los Centros oficiales (Diputaciones, Ayun
tamientos, Audiencias, Juzgados, ICenfros sani
tarios,, etc.), asi como a las principales Socie
dades existentes en su provincia (ferrocarriles, 
Piancos, etc.), para que con todo celo recojan todo 
el papel usado y lo remitan a los Centros bené
ficos de recogida1 o, en su defecto, a los Ayunta
mientos.

2 ." Recabarán igualmente la ayuda de la Cá
mara de Comercio e Indusliia para <]Ue ésta ex
cite el celo de los comerciantes e industriales a 
este fin, y se encargue, a ser posible, de la reco
gida diaria en los distintos comercios e industrias 
del papel usa<i*o y de su remisión a los centros de 
recepción.

3 .° En igual sentido estimulará el celo de las 
diversas instituciones benéficas o sociales exis
tentes en sus respectivas provincias para que 
por las mismas se coadyuve a la intensificadón 
de la recogida de papel usado.

4 .° De los ingresos líquidos (¡ue se obtengan 
de la venta del papel se destinará el cincuenta 
por ciento para las instituciones benéficas (pie 
lo hayan recogido, y el otro cincuenta por ciento 
se ingresará en el Fondo de Protección Benéfi 
co-Social.

5 ." Del producto también líquido (pie se ob
tenga del jiapel recogido por las Autoridades ,y 
otras entidades se destinará el cincuenta por 
ciento a la Beneficencia provincial, y el resto se 
ingresará igualmente en el Fondo <?e Protección 
Benéfico Social.

6 ." Del cincuenta por ciento (pie se destina a 
las entidades <?e Beneficencia deberán éstas ren
dir la correspondiente cuenta justificada a ¡a 
Junta provincial de Beneficencia.

A'lalladolid, 30 de marzo de 1937.—El Gober
nador general, Luis Vak?és.

(Del “Boletín Oficial del Estado" núme
ro 164, fecha 2 de abril de 1937).
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SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Junta Provincial de Subsidios pro-Combatientes.

Circular.

Cuando las Juntas municipales de 
subsidios giren canDdades a esta Jimia 
provincial por tickets facilitados pon
drán ('laranumh1 en el epígrafe «Junta 
Provincial de subsidios pro-Combatiim- 
tes», ya (pus existiendo varios Negocia
dos en este Gobierno Civil, el no citar 
tal dato en los giros (pie se verifican 
da lugar a confusiones.

Lo (pie ¿e hac(k público en este pe
riódico oficial para general conocimien
to y el más exacto cumplimiento.

Zaragoza, 5 de abril de 1937.
Kl Gobernador-Presidente, 
Julián Lasierra Luis.

Núm. 1.850.
Circular.

El Excmo. Sr. Presidente la Comisión de Industria, 
Comercio y Abastos, en telegrama de 3 del actual, me 
dice lo siguiente:
, -Rogamos a V. E. comunique a los industriales 
jaboneros de esa región que, en plazo improrrogable de 
diez días, remitan a esta Comisión de Industria y Co
mercio declaración jurada de las contingentes de aceite 
de coco, grasa animal y sebo que tenían asignados en 
el último año.

Lo que se hace público para que llegue a conoci
miento de los industriales jaboneros de esta provincia, 
con el fin de que en el plazo que se indica de diez días, 
contados a partir del siguiente a la publicación de 
esta circular, den cumplimiento a lo interesado por la 
Comisión de Industria y Comercio (Burgos).

Zaragoza, 3 de abril de 1937.
El Gobernador,

Julián Lasierra Luis.

SECCION QUINTA
Núm. 1.835.

Distrito Forestal de Zaragoza.
En cumplimento a lo dispuesto en el Reglamento 

para la aplicación de la vigente ley de pesca fluvial, en 
el capitulo 3, artículo 25, he acordado publitar el nú
mero de licencias expedidas por esta Jefatura durante 
el mes de marzo de 1937.
Número de la licencia, fecha de la misma, nombre y apellidos 

del adquirente, vecindad y profesión
25. 11 marzo.—Ensebio Bazán Gimeno, Zaragoza. 

Jornalero.

25. 11 de marzo.--Agustín Ondiviela Lorente, Zara
goza, Obrero.

26. 13 marzo.-Matías Beltrán Labuena, Zaragoza. 
Obrero.

27. 16 marzo.--Rufino Pascual González, Zaragoza. 
Obrero.

28. 18 marzo.--Victoriano Trévez Giménez, Zara
goza. Fontanero.

29. 22 marzo.-José M.a Pérez Tutor, Zaragoza. 
Jornalero.

30. 22 ídem.-Julián Ornao Rodríguez, Zaragoza. 
Ordenanza.

31. 23 marzo- Esteban Gil Maella, Zaragoza, Jor
nalero.

Zaragoza, 2 de abril de 1937.—El Ingeniero-Jefe, 
Manuel Esponera.

Comisión Provincial de Incautaciones.

■.Núm. 1.725.
De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 

Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra María Peco Tolón, vecina de Fuentes de 
Ebro, habiendo nombrado Juez instructora 1). José Ló
pez Javierre, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Pina de Ebro.

Zaragoza, 31 de marzo de 1937. —El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.726.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Pilar Mur Salvador, vecina de Fuentes de 
Ebro, habiendo nombrado Juez instructof a D. José Ló
pez Javierre, que actuará eii el Juzgado de Pina de 
Ebro.

Zaragoza, 31 de marzo de 1937.-El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.758.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De
creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Mariano Montañés Longás, vecino de Ejea de 
los Caballeros, habiendo nombrado Juez instructor a 
D. Eduardo Aizpún Andueza, que actuará en el Juzga
do de instrucción de Ejea de los Caballeros. ‘

Zaragoza, 2 de abril de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.759.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Manuel Giménez Aramia, vecino de Ejea 
de los Caballeros, habiendo nombrado Juez instructor 
a D. Eduardo Aizpún Andueza, que actuará en el Juz
gado de instrucción de Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 2 de abril de 1937. - El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * V
Núm. 1.760.

De conformidad con lo previsto en el art. 6." del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
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truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Víctor Arbués Arbués, vecino de Ejea de 
los Caballeros, habiendo nombrado Juez instructor a 
D. Eduardo Aizpún Andueza, que actuará en el Juzga
do de instrucción de Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 2 de abril de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.761.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De
creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Domingo Jáuregui Heredia, vecino de Ejea de 
los Caballeros, habiendo nombrado Juez instructor a 
I). Eduardo Aizpún Andueza, que actuará en el Juzga
do de instrucción de Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 2 de abril de 1937. El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.762.

De conformidad con lo previsto en el art. 6." del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Pío Palacín Nasarre, vecino de Ejea de los 
Caballeros, habiendo nombrado Juez instructora don 
Eduardo Aizpún Andueza, que actuará en el juzgado 
de instrucción de Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 2 de abril de 1937. - El Gobernador civil, 
Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.763.

De conformidad con lo previsto en el art. 6." del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Santos Laborda Romeo, vecino de Ejea de 
los Caballeros, habiendo nombrado juez instructora 
I). Eduardo Aizpún Andueza, que actuará en el Juz
gado de instrucción de Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 2 de abril de 1937. El Gobernador ci
vil, Presidente de la ('.omisión, julíán Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.764.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De
creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Félix Nogués Benavides, vecino de Ejea de los 
Caballeros, habiendo nombrado Juez instructor a don 
líduaido Aizpún Andueza, que actuará en el Juzgado 
de instrucción de Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 5 de abril de 1937. El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.765.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De
creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Feliciano Lizondo Samayan, vecino de Ejea de 
los Caballeros, habiendo nombrado Juez instructor a 
D. Eduardo Aizpún Andueza, que actuará en el Juz
gado de instrucción de F.jea de los Caballeros.

Zaragoza, 2 de abril de 1937. El Gobernador ci
vil, Presidente di- la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.766.

De conformidad con lo previsl en el art. (i." del 
I )ei reto ley de 10 de enero último, Le mandado instruir 

expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Doroteo 'Olaverri Mayo, vecino de Ejea de los 
Caballeros, habiendo nombrado Juez instructor a don 
Eduardo Aizpún Andueza que actuará en el juzgado 
de instrucción de Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 2 abril de de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.767.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De
creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Francisco Longás Urbón, vecino de Ejea de los 
Caballeros, habiendo nombrado Juez instructor a don 
Eduardo Aizpún Andueza, que actuará en el Juzgado 
de instrucción de Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 2 de abril de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

$ * *
Núm. 1.768.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Felipe Córdoba Fernández, vecino de 
Ejea de los Caballeros, habiendo nombrado Juez ins- 
tiuctor a D. Eduardo Aizpún Andueza, que actuará en 
el Juzgado de instrucción de Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 2 de abril de 1937. —El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

SUCCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1937, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del animc'o en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, presenten en '.a 
decretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a cuan 
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad <Jel 
re,pa rto

1.845. —Castejón de Alarba
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario.;, 
se hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los (pie a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1937: 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las redamaciones (pie estimen convenientes.

Altas y bajas por rústica y urbana
1.837. —Píntano
1.839. —Alconchel de Ariza

Altas y bajas en el amillaramiento y 
registro fiiscal de edificios.
1.821. —Aniñón

Apéndice al amillaramiento.
1.815. —Vera de Moncayo
1.818. —Salvatierra de Escá
1.820. —Morés
1.827. —Sisamón
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1.837. — Pintano
1.839. —Alconchel de Ariza
1.840. —II lueca
1.843. —Pozuelo de Aragón
1.844. —Mezalocha

Cuentas municipales
1.821. —Aniñón

Expedientes de altas y bajas de fincas urbanas.
1.818. — Salvadera de Escá

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores.
1.815. —Vera de Moncayo
1.817. —Santed
1.823. —Sierra de Luna
1.829. —Piedi atajada
1.832. —Nuévalos
1.839. —Alconchel de Ariza
1.846. —Atea
1.849. —Lobera de Onsella

Presupuesto municipal ordinario.
1.837. —Pintano

Rectificación del padrón de habitantes.
1.815. —Vera de Moncayo
1.816. —Malpica de Arba
1.822. —Cabolafuente
1.827. —Sisamón
1.837. —Pintano
1.839. —Alconchel de Ariza
1.842. -Velilla dejiloca

Recuento general de ganadería.
1.815. —Vera de Moncayo
1.818. —Salvatierra de Escá
l.819. -Lorbés
1.821 .—Aniñón
1.824. — Valmadrid
1.826. —Villanueva de I hierva
1.827. —Sisamón
1.838. -El Frago
1.839. Alconchel Je Ariza
1.840. -lllueca
1.842. Vetilla de Jiloca
1.843. Pozuelo dé Aragón
1.847. - Lobera de Onsella

Repartimiento de inquilinato.
1.841. Villalba de Perejil

Reparto general de utilidades.
1.815. Vera de Moncayo
1.841. Villalba de Perejil
1 844.—Mezalocha

Repartimiento para el cobro por medición de terrenos.
1.844. - Mezalocha

♦ ♦ ♦

BULBUENTE Núm. 1.830.
Para su provisión interina, hasta que pueda serlo 

en propiedad, se halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento, dotada con el haber anual de 2.500 
pesetas.

Los solicitantes, que deberán pertenecer al Cuerpo 
de Secretarios de Administración Local, dirigirán las 
instancias justificativas de su derecho al cargo a esta 
Alcaldía, debidamente reintegradas, en el plazo de 
treinta días. .

Bulbuente, 25 de marzo de 1937. —El Alcalde, Ca
simiro Olmedo.

VALMADRID Núm. 1.825.
Hasta el 15 de abril próximo se admitirán en la 

Secretaría de este Ayuntamiento las declaraciones de 
alta y baja de los contribuyentes y hacendados foras

teros de este término hayan sufrido en sus riquezas 
rústica y urbana, previa presentación de los documen
tos que lo justifiquen.

Valmadrid, 29 de marzo de 1937.— El Alcalde, 
Francisco Perera.

POMER Núm. 1.833.
Rectificado por la Junta municipal el padrón de fa

milias que han solicitado el subsidio correspon
diente creado por Decreto núm. 174 del día 9 de enero 
de 1937 y les ha sido concedido, se expone al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento para conoci
miento general del vecindario y de las personas ausen
tes del pueblo a quienes afecte, a fin de que puedan 
formular las reclamaciones que contra el mismo crean 
pertinentes, tanto sobre la inclusión o exclusión como 
sobre la cuantía del subsidio. Se previene que las refe
ridas reclamaciones deberán ir siempre acompañadas 
de las pruebas en que se fundamenten.

Pomer, 2 de abril de 1937.—El Alcalde, Maicelino 
Jiménez.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
i .pn cibnau'Hto de declarados rebeldes y de in^u 

rrir et: hu demás responsabilidades legales, de no bre.en 
<cnse los p’ at esados que ti continuai ión se expresan, en el 
plaso que se les fita, a conlar desdi el diu de la publica 
ciór. del anuncio en este periódico of'Cial y anh el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama v emplaza, en
cargándose a Indas las «lutoridades y .4gentes de la Po 
licia judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri- 
bunut, con aueglo a los artículos 512 y .388 de la ley de 
Bnjúiciamientn criminal. 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina

Núm. 1.834.
MERINO MOYANO (Agustín-Indalecio), de 25 años 

de edad en 1933, hijo de Agustín y de Antonia, de es
tado soltero, natural de Valladolid, partido de ídem, 
domiciliado en San Sebastián y de profesión chofer, 
cuyo actual paradero se ignora, procesado en la causa 
núm. 28 de 1933 seguida contra el mismo por el deli
to de homicidio y daños por imprudencia, se presen
tará en el término de diez días ante la Excma. Audien
cia de la ciudad de Zaragoza a responder de los car
gos que le resultan en dicha causa y para constituirse 
en prisión, bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Ju? jados de primera instancia.
Núm. 1.738.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de notificación.

En virtud de providencia de este día dictada por el 
señor Juez de instrucción núm. 1 de esta ciudad en 
causa núm. 334 de 1935, contra José Julián Espinosa, 
por delito de ofensa a los agentes de la Autoridad, se 
notifica a dicho procesado la sentencia recaída en di
cha causa con fecha 4 de enero de 1936, por la que se 
le condena a la pena de cincuenta pesetas de multa.

Zaragoza, dos de abril de mil novecientos treinta y 
siete. El Secretario, Fernando García Barsala.

Núm. 1.739.
JUZGADO NUM. 1

Cédula de notificación.
En virtud de providencia de este día dictada por el 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado núm. I de Zaragoza 
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en causa núm. 160 de 1936, sobre incendio, contra 
Marcos Gracia de Gracia, se notifica la sentencia re
caída al referido penado dictada por la Excma. Au
diencia de Zaragoza, en la fecha de 21 de enero de 
1937, por la que se le condena a la pena de dos años, 
cuatro meses y un día de presidio menor, accesorias y 
costas.

Zaragoza, uno de abril de mil novecientos treinta y 
siete.—El Secretario judicial, licenciado Fernando Gar
cía Barsala.

Núm. 1.836.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en expediente instado por D. An

tonio Díaz Cimorra he acordado sacar a pública pri- 
tmera subasta, que tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este juzgado el 15 del actual, alas once, lo siguiente:
, Pesetas.

Cuatro docenas de zapatillas paño................... 60
Cuatro docenas de botines serie, de niña........ 84
Cuatro docenas de botines de señora........... . .... 88

Total......................... 232
Para tomar parte en dicha subasta deberán los lici- 

tadores consignar en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación y exhibir su cédula personal, no 
siendo admisibles posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación. Los bienes obran en 
poder del depositario judicial D. José Bozal, que ha
bita en esta ciudad, Baltasar Gracián, 8.

Dado en Zaragoza a tres de abril de mil novecientos 
treinta y siete. —Pablo de Pablo Mateos. —El Secreta
rio, Vicente Lizandra.

1.747.
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

I) . Antonio Bayona de la Corcuena, Juez de ins
trucción de La Almúnia de Doña Godina;
Por el presente edicto se cita a Miguel Sevil 

Farjas, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en término de ocho días hábiles comparezca an-'. 
te este Juzgado, personalmente o por escrito, 
para alegar y probar en su defensa lo que esti
me procedente en el expediente (pie se instruye 
con el número 210 de 1937 sobre •declaración ad
ministrativa de la responsabilidad civil que se 
deba1 exigir al mismo como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole (pie de no hacerlo le parará el per
juicio a (pie baya lugar. '.

Dado en La Almunia a treinta y uno de marzo 
de mil novecientos treinta y siete.—Antonio Ba
yona.—El Secretario. Fausto Moya.

1.748.
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

1) . Antonio Bayona de la Corcuena, Juez de ins
trucción de La Almunia de Doña Godina;
Por el presente edicto se cita a Arturo Sedilcs 

Castro, cuyo actual paradero se ignora, para (pie 
en término de ocho días hábiles, comparezca an
te este Juzgado, pers(malmente o por escrito, 
para alegar y probar en su defensa lo que estime 
procedente en el expediente que se instruye con 
el núm. 36 de 1937 sobre declaración administra
tiva de la responsabilidad civil que se deba exigir 
al mismo como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, apercibiéndole 

(pie de no hacerlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Dado en La Almunia a treinta y uno de marzo 
de mil novecientos treinta y siete.—Antonio Ba
yona.— El Secretario, Fausto Moya.

1.749.
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de la Corcuena, Juez de ins
trucción de La Almunia de Doña Godina; , 
Por el presente edicto se cita a Pascual Pellés 

Orera. cuyo actual paradero se ignora', para (pie 
en término de ocho días hábiles comparezca ante 
este Juzgado, personalmente o por escrito, para 
alegar y probar en su defensa lo (pie estime pro
cedente en el expediente (pie se instruye con y 1 
número 35 de 1937 sobre declaración adminis
trativa de la responsalbüidad civil (pie se deba 
exigir al mismo como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, aperci
biéndole (pie de no hacerlo le parará el perjuicio 
a (pie haya lugar.

Dado en La Almunia a treinta y uno de marzo 
de mil novecientos treinta y siete.—Antonio Ba 
yona.—El Secretario, Fausto Moya.

1.750.
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Aqtonio Bayona de la ( orcuera, Juez de ins
trucción de La Almunia de Doña Godina:
P'or el ])resente edicto se cita a Santiago (Lon

gares Lorenzo, cuyo actual paradero se ignora, 
para (pie en término de ocho días hábiles com
parezca ante este Juzgado, personalmente o por 
escrito, para alegar y probar en su defensa lo 
(pie estime procedente en el expediente (pie se 
instruye con el número 34 <i'e 1937 sobre decla
ración administrativa de i:.: responsabilidad civil 
(pie se deba exigir al mismo como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento na
cional, apercibiéndole (pie de no hacerlo le pa 
rará el perjuicio a que haya Jugar.

Dado en La Almunia a treinta y uno de marzo 
de mil novecientos treinta y siete.—Antonio Ba
yona.—El Secretario, Fausto Moya.

1.751.
LA ALMUNIA. DE DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de la Corcttera, Juez de ins
trucción de La Almunia de Doña Godina: 
Por el presente edicto se cita a Mariano Lon

gares Pérez, cuyo actual paradero se ignora, pa
ra (pie en término de ocho días hábiles compa
rezca ante este Juzgad’o, personalmente o por 
escrito, para alegar y probar en su defensa1 lo 
(pie estime procedente en el expediente (pie se 
instruye con el número 33 de 1937 sobre decla
ración administrativa de la responsabilidad (pie 
se deba exigir al mismo como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a (pie haya lugar. .

. Dado en La Mmunia a treinta y uno de marzo 
de mil novecientos treinta y siete.—Antonio Ba
yona.—El Secretario, Fausto Moya.

1.752.
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de la Corcuena, Juez de ins 
trucción de La Almunia de Doña Godina: 
Por el presente edicto se. cita a Benito Iba- 
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rron<i*<> Lázaro, vecino de La Almunia, cuya ac
tual paradero se ignora, requiriéndole para (pie 
dentro del término de ocho dias hábiles compa
rezca ante este Juzgado, personalmente o por 
escrito, para alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente en el expediente que se 
instruye con el número 100 de 1937 sobre de
claración administrativa de la responsabilidad 
civil que al mismo deba exigirse como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, apercibiéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en La Almunia a treinta y uno de marza 
de mil novecientos treinta y siete.—Antonio Ba 
yona. -El Secretario. Fausto Moya.

1.753.
L\ ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de la Corcuena, Juez de ins
trucción de La Almunia de Doña iGodina: 
Por el presente edicto se cita a Pedro Monte

sinos Clariana, vecino de La Almunia, cuyo ac
tual paradero se ignora, requiriéndole pa-ra que 
dentro del término de ocho días hábiles compa
rezca ante este Juzgado, personalmente o por 
escrito, para alegar y probar en su defensa lo 
(pie estime procedente en el expediente que se 
instruye con el número 159 de 1937 sobre de
claración administrativa de la responsabilida:? 
civil (pie al mismo deba exigirse como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimien- 

■ to nacional, a])ercibiéndole (pie de no hacerlo le 
parará el perjuicio a (pie haya lugar.

Dado en La Almunia a treinta y uno de marzi 
de mil novecientos treinta y siete.—Antonio Ba.- 
yona. -Ll Secretario. Fausto Moya.

1.754.
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de la Corcuera, Juez de ins
trucción de La Almunia de Doña Godina: 
Por el presente edicto se cita a Federico Se

rrano Longares, vecino de La Almunia, cuyo ac 
tual jiaradero se ignora, reqüiriéndóle para <pie 
dentro del término de ocho días hábiles compa 
rezca ante este Juzga<?o, -personalmente o por 
escrito, para alegar y probar en su defensa lo 
(pie estime procedente en el expediente que se 
instruye con el número 156 de 1937 sobre de
claración administrativa de la responsabilidad' 
civil (pie al mismo deba exigirse como, conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, apercibiéndole (pie de no hacerlo le 
])arará el perjuicio a (pie haya lugar.

Dado en La Almunia a treinta y uno de mairzo 
de md novecientos treinta y siete.—Antonio Ba 
yona.—EJ Secretario. Fausto Moya.

1.755.
LA A,LMUNIA DE DOÑA GODINA

1) . Antonio Bayona de la Corcuera, Juez de ins
trucción de ¡La Almunia de Doña Godina■;

, Por el presente edicto se cita a ¡Sebastián Sauz 
Zaragozano, cuyo actual paradero se ignora, re
quiriéndole para (pie en término de ocho días há
biles comparezca ante este Juzgado personal
mente o por escrito para alegar y probar en su 
defensa lo (pie estime procedente en el expedien
te (pie se instruye con el número 161 de 1937 
sobre declaración administrativa <?e la responsa
bilidad civil (pie se deba exigir al mismo como 

consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, apercibiéndole que de no ha
cerla le parará el perjuicio a (pie haya lugar.

Dado en La Almunia a treinta y tino <í*e marzo 
de mil novecientos treinta y siete.—Antonio Ba
yona.—El Secretario, Fausto Moya.

1.756.

LA ALMUNIA LE DOÑA GODINA
I) . Antonio Bayona de la Corcuena, Juez de ins

trucción de La Almunia de Doña iGodina:
Por el presente edicto se cita a Luis Sancho 

Corbata, vecino de La Almunia. cuyo actual 
jiaradero se ignora, requiriéndole para que 
dentro del término de ocho dias hábiles compa
rezca ante este Jiizga<?o, personalmente o jior 
escrito, para alegar y probar en su defensa lo 
(pie estime, procedente en el expediente (pie se 
instruye con el número 174 de 1937 sobre de
claración administrativa de la responsabilidad' 
civil (pie al mismo deba exigirse como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, apercibiéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a 'pie haya lugar.

Dado en La Almunia a treinta y uno de marzo 
de mil novecientos treinta y siete.—Antonio Ba 
yona.— El Secretario. Fausto Moya.

Núm. L814.
SOS DEL REY CATOLICO

I). Fernando Lanzón y Surroca, Juez de instrucción de 
la villa de Sos del Rey Católico y su partido e ins
tructor del expediente que se dirá;
Hago saber: Por el presente se cita a Martin Siñén 

Mombiela, vecino de Uncastillo y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de ocho dias há
biles comparezca ante este Juzgado, personalmente 
o por escrito, para alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente a resultas del expediente que se 
iijstruye para declarar administrativamente la respon
sabilidad civil que se deba exigir al mismo como con
secuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, bajo apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Sos del Rey Católico a uno de abril de 
mil novecientos treinta y siete.—El Juez instructor, Fer
nando Lanzón y Surroca. -El Secretario, Elias Gervás.

Núm. l>5l.

SOS DEL REY CATOLICO
D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de instrucción de 

la villa de Sos del Rey Católico y su partido e ins
tructor del expediente que luego se dirá;
Hago saber: Por el presente se cita a Antonio Pla

no Aznárez, vecino de Uncastillo y cuyo actual para
dero se ignora, para que en él término de ocho dias 
hábiles comparezca ante este Juzgado, personalmente 
o por escrito, para alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente a resultas del expediente que 
se instruye para declarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que se deba exigir al mismo como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movi
miento nacional, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Sos del Rey Católico a dos de abril de 
mil novecientos treinta y siete.—El juez instructor, 
Fernando Lanzón y Surroca El Secretario, Elias 
Gervás.
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• Núm. 1.852.
, SOS DEL REY CATOLICO

D. bernáiido Lanzón y Surroca, Juez de instrucción de 
la villa de Sos del Rey Católico y su partido e ins
tructor del expediente que luego se dirá;
l lago saber: Por el presente se cita a Antonio Gra

cia García, vecino de Uncastillo y cuyo actual para
dero se ignora, para que en término de ocho días há
biles comparezca ante este Juzgado, personalmente o 
por escrito, para alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente a resultas del expediente que 
se instruye para declarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que se deba exigir al mismo como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

I )ado en Sos del Rey Católico a dos de abril de mil 
novecientos treinta y siete.— El Juez instructor, Fer
nando Lanzón y Surroca. —El Secretario,, Elias Gervás.

Núm. 1.853.
ATECA

I). Amando García Royo, Juez de primera instancia de 
Ateca y su partido, especial para incautaciones en 
los partidos de Ateca y Calatayud, con residencia 
en Ateca;
Eli virtud del presente, y en cumplimiento de lo acor

dado en el expediente que se sigue en este juzgado es
pecial, bajo el núm. 1 de 1937, sobre declaración de 
responsabilidad civil e incautación de bienes contra 
los cónyuges Gregorio Gaspar Becerril y Josefa Franco 
Mateo, vecinos que fueron de ¡arque (Zaragoza), como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, se requiere a dichos encartados para que 
en el plazo de ocho dias comparezcan ante este Juzga
do especial, personalmente o por escrito, y aleguen y 
prueben en su defensa lo que estimen procedente, con
forme a lo preceptuado en el art. 4.° de la Orden de 
13 de marzo último de la Excma. Junta Técnica del Es
tado, apercibiéndoles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a tres de abril de mil novecientos 
treinta y siete. - El ¡uez instructor especial, Amando 
García —El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 1.855.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción de Bor- 
¡a e instructor del expediente que se expresará;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo a 

virtud de designación hecha por la Junta Provincial de 
Incautaciones para declarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que se deba exigir a don Honorato 
de Castro Bonel, de Bulbuente, hoy en ignorado para 
dero, por su oposición al triunfo del movimiento na- ' 
cional, y a virtud de lo que dispone el articulo 4.° de la 
orden de la Junta Técnica del Estado de 19 de marzo 
de 1937, he acordado citar a dicho expedientado por 
medio de! presente, que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, requiriéndole para que den
tro del término de ocho días hábiles comparezca aquél 
ante este Juzgado y referido expediente, personalmen
te o por escrito, donde puede alegar y probar en su de
fensa lo que estime procedente, apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Borja a treinta de marzo de mil novecientos 
treinta y siete.—Rafael Guerrero.—El Secretario, Car
melo Molíns.

Núm. 1.854.
LA ALMUNIA DE DOÑA G0D1NA

D. Antonio Bayona de la Corcuera, Juez de instrucción 
de La Almunia de Doña Godina;'

I or el presente edicto se cita a Ensebio Gracia Es
calera, cuyo actual paradero se ignora, para que en tér
mino de ocho días hábiles comparezca ante este Juz
gado, personalmente o por escrito, para alegar y probar 
en su defensa lo que estime procedente en el expedien
te que se instruye con el número 209 de 1937 sobre 
declaración administrativa de la responsabilidad civil 
que se deba exigir al mismo como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, aperci
biéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Dado en La Almunia a treinta y uno de marzo de 
mil novecientos treinta y siete.-Antonio Bayona.-El 
Secretario, Fausto Moya.

Núm. 1.857.
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el seño/ Juez de ins
trucción de este partido en cumplimiento de carta- 
orden de la Superioridad, se cita a Jesús Frontiñán 
I oro, vecino de Zaragoza, domiciliado en la 

calle de Sixto Celorrio, núm. 38 duplicado, pri
mero, para que comparezca ante la Audiencia Pro
vincial de Zaragoza el día 8 de los corrientes, a las 

' diez y media de la mañana, al juicio oral de causa nú
mero 48 de 1934, sobre imprudencia, contra Bernardo 
Laborda Pérez.

La Almunia de Doña Godina, dos de abril de mil 
novecientos treinta y siete.- El Secretario, Jacinto 
Moya.

Núm. 1.858.
L.\ ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de la Corcuera, Juez de primera 
instancia del partido de La Almunia de Doña Go
dina;
Hago saber: Que a instancia de D. Alfonso Lozano 

Cabeza se tramita expediente para acreditar e inscri
bir a su favor en este Registro de la Propiedad la fin
ca siguiente:

Campo en partida «Carrera Almonacid, de ochenta 
y cinco áreas ochenta centiáreas; linda: Norte, Ra
món Esparza; Sur, camino Almonacid; Este, Baronesa 
Menglana; Oeste, Teresa Val.

Por el presente se cita a los causaha bien les de Babil 
López Peiro y se convoca a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada, para 
que en término de ciento ochenta días comparezcan 
ante este Juzgado a alegar su derecho, bajo apercibi
miento.que de no hacerlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en La Almunia a veinticinco de febrero de mil 
novecientos treinta y siete. —Antonio Bayona. - Ante 
mi, Jacinto Moya.

Juzgados municipales.
Núm. 1.735.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación.

Cumpliendo lo mandado por el señor Juez municipal 
del Juzgado núm. 2, se cita por la presente a Pablo 
Gracia Argenso, de 30 años, casado, ebanista, domici
liado últimamente en San Blas, 70, cuyo actual para
dero se ignora, para que el día 15 del actual, a las 
diez, comparezca en este Juzgado a fin de celebrar 
juicio de faltas en su contra, sobre lesiones.

Zaragoza, uno de abril de mil novecientos treinta y 
siete. El Secretario, José Iranzo.

TIP. HOGAR PIGNATELL1

————


